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Despedida al doctor | » L w \ m m 
Inn I i i on D o h l n ^ Ahiñl iU l l A i d U i l i l i l en 

El dia 5 de Marzo, el pleno de 
la Junta Directiva, visito en su 
despacho del Gobierno Civil, al 
Dr. D. Juan Pablos Abril , Presi
dente de Honor de nuestro Cole
gio, en visita de despedida, visita 
de separación, por cuanto nuestro 
Ilustre Presidente de Honor, cesa
ba en el mando de nuestra Provin
cia para trasladarse a Santa Cruz 
de Tenerife, de donde había sido 
nombrado Gfobernador Civil . 
• Por nuestro Presidente, se le di
rigió unas palabras, expresándole 
el agradecimiento de la Clase Mé
nica por el apoyo prestado al,re
solver los problemas que desde 
Tiace tiempo teníamos planteados, 
le hizo presente el general senti
miento que su marcha nos produ
cía y que siempre estaríamos vin
culados con él, con recuerdos de 
grata memoria de su paso por Te
ruel y esperando que como Presi
dente de Honor de este Colegio 
algún día, en alguna hora, en al
gún momento, tengamos el placer 
de volvernos a reunir. 

Vivamente emocionado el doctor 
D. Juan Pablos Abril, contestó a 
las palabras de nuestro Presidente, 
diciendo que lamentaba su mar
cha, que él no la había pedido, que 
su deseo hubiera sido continuar en 
Teruel, pero que el Servicio a l'a 
Patria, le reclamaba para otras tie
rras. Que su labor no había sido 
ffiás que actualizar las disposicio
nes gubernativas y que sea lo que 
sea lo que la vida pueda ofrecerle, 
siempre llevará muy metido en lo 
^ás íntimo de su alma a Teruel y 
a sus Médicos, de Teruel por ser 
su primer cargo de Gobernador, 
de los Médicos por el inmerecido 
homenaje que se le tributó, cuando 
Se le nombró Presidente de Honor. 

Terminó ofreciéndose a todos. 

Por A. Benedí, Vocal de A. Colectiva 

La asistencia médica en nuestros 
tiempos adopta tres modalidades 
principales: Libre, Benéfica y Co
lectiva: 

COLECTIVA.-E1 representante 
que suscribe recibió en Febrero úl
timo una carta circular del Colegio 
de Médicos de Avila, solicitando 
una! reunión de todos los Vocales 
de Asistencia Colectiva a fin de 
cambiar impresiones sobre nues
tros problemas y a la vez designar 
los candidatos entre los que se ele
girán en su día el Vocal del Con
sejo, designación ésta que en cum-
plimiento de órdenes recibidas del 
Consejo ya se ha efectuado, ha
biendo sido designados los Voca
les de Valladolid, Valencia y Sevi
lla, es decir; que se han cumplido 
unos trámites reglamentarios que 
queien realidad tienen poco interés 
para nadie, pero en cambio creo 

donde quiera que fuera y terminó 
este tan emotivo acto, con un for-
tisinio abrazo a cada uno de los 
asistentes. 

Por la noche, en el Hotel Turia, 
le fué ofrecida una cena de despe
dida conjuntamente, por la Dipu
tación, el Ayuntamiento, Consejo 
Provincial del Movimiento, Alfére
ces Provisionales, Hermandad de 
la División Azul y Colegio de Mé
dicos, a la que asistieron la mayor 
parte de los Médicos de la Capital 
y buen número de la provincia. 

En esta Hoja Informativa al doc
tor D. Juan Pablos Abril , le desea
mos^ le auguramos, porque cono
cemos su valia, su tesón y su afán 
de trabajo, los éxitos que en Te
ruel ha tenido, en su nuevo puesto 
de Destino. 

que si lo tiene el enumerar las 
ideas, tendencias y comentarios 
surgidos alrededor de esta desig
nación y que voy a exponer a con
tinuación para aquellos médicos 
de la provincia que quieran vivir 
el clima calegial de nuestros días. 

L A F U E N T E CHAOS. - En la 
reunión de representantes del día 
29 de febrero el Presidente Dr. La-
fuente, señaló que, frente al pasa
do, malo o bueno, nada podíamos 
hacer; lo que interesa ahora es ha
cer frente a todos los problemas, 
sin odios, con la mayor unión, dis
cutiendo con serenidad y sin gri
tar, porque nadie cree hoy día, que 
el que mas grita tiene razón; ir a 
la revisión del Reglamento Cole
gial que no nos da autoridad y es 
malo. Nos impide hacer cosas 
constructivas. Dice que la situa
ción actual no es propicia, pero 
necesitamos constancia, firmeza y 
tenacidad, no explosiones o llama
radas esporádicas . La socializa
ción de la medicina no nos gusta. 
Tras dos intervenciones más, sur
gió un impetuoso que dice no se 
hable más, a elegir y a casa. Sin 
embargo, se hacen por las diversas 
representaciones los siguientes 

COMENTARIOS: En el seguro 
libre, debe haber libertad de con
trato ya que el Médico es una de 
las partes contratantes y no puede 
haber medicina sin él; procede no 
dar facilidades a la otra parte con
tratante. Los honorarios médicos, 
los deben fijar los Colegios. Los 
Reglamentos vigentes de asistencia 
colectiva, hay que impugnarlos, 
pues son tarifas más bajas que las 
del S. O. E. aunque éstas se ha
yan publicado durante los días 21 
y 27 de febrero último, pues son 
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antiguas y solo satisfacen a las 
empresas. 

Alguien dijo sutilmente, que son 
muchas las muestras de que la so
ciedad nos va poniendo poco a 
poco obstáculos y que no es solo 
la ley; el médico no pu^de vivir 
aislado dentro de ella, y dentro de 
esa sociedad el S. O. E. es preci
samente el menor obstáculo de 
todos, 

El seguro libre, debe de existir 
pero pagando una cantidad al ase
gurado y éste al médico la canti
dad que le pida: es decir, que la 
Compañía asegure el riesgo eco
nómico pero no la asistencia mé
dica. Por analogía con los contra
tos colectivos los Colegios Médi
cos en representación nuestra de
ben tener mayor intervención. 

Las Compañías de seguros cuen
tan con enfermos pagadores y con 
médicos que no cobran; no es de
coroso el ejercicio de la medicina 
en el campo de los seguros libres 
con las actuales disposiciones vi
gentes. Es preciso modifñ ar éste.s 
aunque haya médicos que se que
den en la calle; no basta mandar al 
Colegio de Médicos un ejemplar 
del contrato, sino que éste le tiene 
que dar validez. El Colegio, debe 
llevar relación de las Compañías 
que actúan en su provincia, de los 
Gerenles, de los dueños, de los mé
dicos y de los asegurados, así 
como sueldos que cobran aquellos. 
Hay una provincia, se dice, en la 
que se están haciendo seguros de 
superespecialídad, como son ciru
gía de corazón, etc., por unas tres 
a cinco pesetas al mes, buscando 
a los cirujanos cabeza de la profe
sión y cohartando en estos campos 
también, el ejercicio libre de la 
medicina. 

Tal como están las cosas, nues
tra profesión está desprestigiada. 
El compañero Xam-mar, de Léri
da, provincia actualmente domina
da por las Compañías de seguro 
libre de enfermedad, trae un im
preso con un plan de lucha contra 
las Sociedades, basado en la igua
la médica colegial y una variedad 
de pólizas, sin ocasionar perjuicio 
a nadie, al que solo le falta a nues
tro parecer, la aportación econó
mica obligatoria de todos los mé
dicos de la provincia y la creación 

de una clínica colegial. En la me
dicina colectiva, en el sentido más 
amplio S. O. E. (por su importan
cia con representación) seguro l i 
bre de enfermedad, a veces regen
tado por médicos a los que se 
condena, seguro de accidentes de 
trabajo, Obra 18 de Julio, Mutuali
dades, igualatorios médicos, igua-
latorios colegiales y médicos de 
empresa, 

RESUMIENDO: - Que según 
nuestro criterio, de todos estos co
mentarios y sugerencias recibidas, 
podemos llegar a las siguientes 
conclusiones: 

1. °—Que unánimemente se con
sidera como ideal, el libre ejerci
cio de la medicina y el seguro, co 
mo un mal a veces necesario. 

2. °—Que es unánime la oposi
ción y el descontento al vigente 
Reglamento Colegial recién estre
nado, ya que nos coloca en mala 
situación incluso frente al S O. E. 
Solo tiene de bueno el haber pro
vocado dentro de la clase medica, 
la repulsa más general al marasmo 
de nuestras instituciones. 

3. °—Deseo unánime de luchar 
contra las sociedades de seguros 
libres. 

4. °—Que se ha comprobado que 
la situación es diferente de unas 
provincias a otras y los caminos 
tendrán que ser distintos para evi
tar este sistema de explotación. 

5. ° - Que no se deben de firmar 
contratos con Compañías Mercan
tiles sin autorización del Colegio 
de Médicos respectivo. 

6. °—Que debe modificarse el Re
glamento, haciendo desaparecer 
esa simpleza de médicos libres con 
mas de 20 años y menos de 5 de 
ejercicio profesional en la provin
cia ya que con un médico que se 
nombre de medicina libre es sufi
ciente. Esta división áz viejosy jó
venes, es absurda pues hay que 
suponer que los jóvenes lleguen a 
viejos y que nadie puede ir contra 
la vejez, pnes contra ésta, solo va 
la vida. Esta disputa entre jóvenes 
y viejos, solo haría en muchísimos 
casos que enfrentar a padres con
tra hijos. 

Estas han sido las notas y co
mentarios que me ha sugerido el 
desplazamiento a Madrid para un 
cambio de impresiones entre todos 
los Médicos de Asistencia Colecti
va de la Nación y que he creído 
conveniente que sepáis, 

Apr x i c i ó n de lo opof¡«6n r«,|r¡ll<l|d 
por- provisión plazat Médico» Tífg|art" 

F )r Orden l l de febrero último 
(B. O. Estado 17 marzo actual) se 
aprueba la Oposición restringida 
par^ provisión de plazas de la 
pla nilla del Cuerpo de Médicos 
Tih ares convocada por Orden 15 
Oc íbre 1962. 

I >s opositores que figuran en la 
relf ción de aprobados, presenta
rán en la Dirección General de Sa-
nid d. Sección 9.a «Médicos Titu
lar en el plazo que se señala 
de ) días hábiles (a contar del 17 
marzo actual), la documentación 
qut se especifica en el apartado 
2.° de la mencionada O M., y en el 
mismo plazo dirigirán instancia a 
la (itada Dirección General, soli-
cití do las plazas que les interese, 
por orden de preferencia, de las 
coi prendidas en la convocatoria. 

1 z no presentar la documenta
ció mencionada, quedarán como 
si • o hubieran aprobado la oposi
ció 5, sin perjuicio de la responsa-
bili iad en que hubieran podido in-
cur ir. Los que no elijan plaza o 
no les corresponda ninguna de las 
solicitadas, continuarán en igual 
situación administrativa que la que 
tenían al tomar parte en la opo-
sid m. 

Lo que se hace público para co
nocimiento de los interesados. 

Teruel, Marzo de 1964 - E l Jefe 
Provincial de Sanidad. 

Disposiciones Oficíales 
Ministerio de Trabajo.-Orden 

por la que se aprueba el Regla
mento Nacional de Trabajo de los 
Médicos al servicio de Asistencia 
Médico-farmacéutica. B O. E. nu
mero 45 de fecha 21 de febrero de 
1964. 4 

Orden de 14 de enero de 1 W 
por la que se regulan las relacio
nes entre facultativos no sujetos a 
Derecho Laboral y las Entidades 
inscritas en la Comisaría de Asis
tencia Médico-Farmacéutica. £>• • 
E. n.0 50 de fecha 27 de febrero de 
1964. 
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Ley fobre la üegurídad Social 
mmOkm 

B A S E V I 

Examen especial de los problemas relativos a la asistencia sanitaria 

Los médicos españoles haciendo 
honor a sus principios deontológi-
cos, a su personalidad humana de 
amor a sus semejantes y en conse
cuencia con su formación univer
sitaria intentan madurar y superar 
la valoración de un plan estatal, 
para conseguir que todos los que 
han de obtener beneficies de la 
misma, las consigan al máximo, 
en el sentido moral y cristiano en 
que se basa la Ley fundamental 
del S. O. E. del 14-12-42 y última
mente la Ley de Bases de la Segu
ridad Social. 

La asistencia sanitaria deberá 
efectuarse con arreglo al principio 
de que el enfermo y el médico, son 
los principales protagonistas y les 
únicos interesados sin que haya 
intermediarios administrativos que 
tergiversen esta comunidad de in
tereses entre médico y enfermo, 
sirviendo como ejemplo el clásico 
médico de cabecera que tan bue
nos resultados ha dado en nuestra 
sociedad y que actualmente se 
tiende a resucitar en todas las par
tes del mundo. 

El asegurado debe contribuir 
con la cantidad que se fije para su 
asistencia sanitaria y suministro 
de medicamentos y prótesis para 
que así adquiera sentido del ele
vado precio que esta asistencia 
origina. 

Debe [de lograrse una perfecta 
ley de coordinación hospitalaria 
entre las instalaciones de la Segu
ridad Social y el resto de instala
ciones estatales provinciales o mu
nicipales que eviten duplicidad de 
servicios. 

Debe respetarse en lo posible la 
libre elección de médico, pero ase
gurar un mínimo de ingresos al fa
cultativo y respetar los derechos 
adquiridos, actualizando los hono
rarios de los mismos, mediante 
concierto entre los organismos 
gestores de la Seguridad Social y 
la Organización médica. 

Debe de ser considerado el mé
dico en la seguridad social como 
un trabajador por cuenta ajena y 
por lo tanto gozar de los beneficios 
asignados a esta clase de trabaja
dores por la legislación social. 

La facultad disciplinaria sobre 
el personal sanitario que preste 
servicio a la Seguridad Social se
rán juzgados por un tribunal pro
vincial compuesto por un repre
sentante médico del Seguro, un re
presentante médico del S. O. E. o 
de titulares, según los casos y un 
presidente médico imparcial. 

Se propone la creación de un 
tribunal nacional de apelación o 
obtativamente, caso de existir un 
solo tribunal nacional, la reunión 
de cinco miembros de esfe, distin
tos de los que juzgaron ia primera 
vez, en apelación. 

Debe de considerarse de una for
ma especial la asistencia en los 
núcleos rurales de la población 
asegurada, ya que en dichos cen
tros la progresiva disminución de 
la población campesina y el incre
mento constante-de la población 
asegurada, hace dramática la eco
nomía del médico, debiendo abo
nar al médico rural la cantidad 
que el Colegio de Médicos recono
ce como iguala mínima en la pro
vincia o en su caso asegurarle al 
facultativo rural, los ingresos co
rrespondientes a un cupo mínimo. 

Debe de regularse en los núcleos 
dispersos, tan frecuentes en esta 
provincia, la cuestión de los des
plazamientos, debiendo abonar el 
asegurado cuando el médico em
plee vehículo propio, la cantidad 
por kilómetro que en su día se. 
fije. 

Deben de ser incluidos entre los 
centros de enseñanza universitaria 
las instalaciones de la Seguridad 
Social para el perfeccionamiento 
y enseñanza de las clases sanita
rias. 

La dispensación de medicamen

tos lebe ser libre, sin trabas de 
nin^ana clase ni petitorio, como 
se c ¡o en el enunciado anterior, 
exc lyendo del abono por parte 
del / segurado, de las prestaciones 
fariuacéuticas ortopédicas y proté
sica, que sean cursadas por acci
dent í de trabajo/en cuyo caso de
be s r gratuita. 

Sug erencias sobre las Escalas 
del Seguro 

H acer constar que el baremo de 
pur uación de méritos de las Es
cali tengan una realidad inme-
dia en relación a la adquisición 
de )tjevos méritos; es decir que el 
solic itante de una plaza, pueda in-
voc r en el momento de la solici
tud sus méritos actualizados que 
haya contraído, con posterioridad 
al cierre de dichas Escalas. 

Su- írencia sobre la Seguridad 
• 3c¡al del Médico y sus 

tamiliares 

Los médicos al servicio de la 
Seguridad Social, disfrutarán de 
los mismos beneficios que otorga 
el Seguro a sus afiliados, con ca
rácter obligatorio y en condiciones 
esp cíales, de acuerdo con la ín-
dol profesional que prestan a la 
Obra. De igual manera, se consti
tuirá a favor de los mismos un 
Seguro de Accidente de Trabajo 
que comprendan los riesgos de in 
capacidad permanente y muerte 
acaecida en el ejercicio de la pro
fesión como médico del Seguro, 
iniependiente y compatible con 
otras prestaciones legales de la 
Mutualidad del personal Sanita
rio. 

Estas son las sugerencias for
muladas por el Representante Mé
dico Vocal, en nombre del Colegio 
Ofi ial de Médicos que repre
senta. 

Teruel a 9 de marzo de 1964. 
El Vocal Representante.— LUIS 

RIVERA PALACIOS. 
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En la Asamblea conjunta de 
Presidentes y Consejeros, celebra
da el día 20 de marzo de 1964, se 
tomaron los siguientes acuerdos; 

1,° La Corporación Médica Na
cional, representada por su máxi
ma jerarquía, Asamblea cóhjiínta 
de Presideníer> provinciales y Con
sejeros después de estudiar la ac
tual coyuntura profesional y ple
namente consciente de su respon
sabilidad directiva, precisamente 
ante la evolución del ejercicio mé
dico en !a llamada Medicina Co
lectiva de los regímenes de Seguri
dad Social en sus diversas moda
lidades asistenciales, acuerda por 
unanimidad, manifestar a la Supe
rioridad que es absolutamente exi-
giíivo que en todas y cada una de 
las vertientes de la profesionalidad 
médica en las que la asistencia 
tenga que desarrollarse a través de 
colectividades, organizadas con la 
finalidad precisa de proporcionar 
servicios médicos; estos servicios 
deben estar regulados por nuestra 
Organización Profesional y desa
rrollados por convenios específi
cos con la misma, por ser ello atri
buto indeclinable de los Colegios. 

Manifiesta asimismo la Asam
blea que no es posible acceder en 
ningún caso a la contratación in
dividual puesto que solo los Cole
gios, con carácter provincial, y el 
Consejo General con carácter na
cional, son los organismos oficia
les capaces de afrontar la justa 
defensa de los múltiples problemas 
de orden laboral que plantea la 
sistemática asistencia en los regi-
menes dichos. 

Para la necesaria garantía de 
las relaciones contraactuales, la 
Asamblea reconoce la necesidad 
imperiosa de redactar en el plazo 
más breve posible las fórmulas 
precisas para desarrollar los cita
dos contratos según el ámbito de 
los mismos y sin que pueda que
dar excluida ninguna organización 
paraestatal que de cualquier ma
nera proporcione servicios en los 
que se implique a la Profesión 
Médica. 

Para hacer posible este acuerdo 

y como medida de régimen inte
rior, el Consejo General ordena a 
los Colegios Provinciales y éstos 
a íLs médicos, que se abstengan 
de suscribir contratos individuales 
en los regímenes citados o occeder 
a la prestación de servicios hasta 
que las fórmulas c orporaüvas g¿-
ner^les sean desarrolladas y ofi
cialmente comunicadas. 

Lja Asamblea recomienda a los 
Colegios que con las medidas re
glamentarias precisas se garantice 
la qbservancia de esta importante 
determinación suscrita para la 
adecuada defensa de los intereses 
de todo orden dentro de la moda
lidad de trabajo profesional que 
rebase la esfera individual de los 
médicos. 

2.° Conforme a los acuerdos 
de la Asamblea el Presidente es
tableció conversaciones con el De
legado General del L N . P. y se 
establecieron las siguientes pre
misas: 

a) Nombrar la Comisión que 
regulará los Servicios de Urgencia 
en el S. O. E 

Dicha Comisión ha quedado 
constituida por los siguientes doc
tores: 

D. Manuel Morales Romero 
Girón. 

D. Francisco García Miranda. 
D. Jesús Quesada Sanz. 
D. Juan Sala de Pablo. 
D. Juan Ramón del Sol Fernán

dez. 
La primera reunión se celebrará 

el día 2 de Abri l y sus normas da
das por la Presidencia a la Comi
sión son las siguientes: 

1. Establecer grupos con las 
provincias según la casuística de 
urgencia. 

2. ° Crear servicios de urgencia 
independientes donde los requiera 
el volumen de trabajo, Los hono
rarios de los Médicos y Ayudantes 
no serán inferioras a los Jefes y 
Ayudantes de Equipo. 

3 1 En las provincias donde no 
esté justificado el equipo especial 
por el número diario de urgencias, 
será suficiente la presencia de un 
Ayudante y éste percibirá como 
honorarios la compensación inde-

¿ * ^ r d i n a c i ó n 
mbuíaria 1964 

Después de las elecciones cele 
bradas el día 24 de marzo y COmo' 
resultado de la misma', esta Sec
ción queda constituida para dicho 
año como sigue. 

PRIMERA SECCION 
Comisionado: D. Alejandro Be-

nedí Mainar de Teruel. 
Suplente: D. Antonio Navarro 

Mínguez, de Teruel. 
SEGUNDA SECCION 

Comisionado: D. Aquilino Là-
guía Serrano, de Teruel. 

Suplente: D. José G-arcía Marco, 
de Teruel. 

TERCERA SECCION 
Comisionado: D. Arturo Belen-

guer Alcalá, de Teruel. 
Suplente: D. José L. González 

Gómez, de Terne!. 

pendientemente de lo que le co
rresponda por su condición de 
Ayudante. 

b) Queda sin vigor la circular 
por la que se norma la prestación 
de servicios en la Mutualidad del 
Ministerio de Trabajo. Se estudia
rá con los Colegios una fórmula 
para nombrar los médicos y para 
establecer los honorarios. 

c) Se solicita del Ministerio de 
Trabajo nombre la representación 
de los Colegios en la Comisión 
Gestora que articulará la legisla
ción de la Segundad Social. 

3 En relación con el problema 
suscitado por la U . N . S. A. al Co
legio de Logroño, se acordó que la 
Presidencia entrevistase al Presi
dente de U . N . S. A. a fin de que 
comunique si acepta la propuesta 
formulada, en el sentido de que se 
reintegren los Médicos que cesaron 
en sus cargos. 

4. Se acuerda la propuesta àt 
la Presidencia para lograr con ca
rácter oficial, que los Colegios ten
gan todas las atribuciones }abor^ 
rales en relación con el ejercici 
profesional. . 

Madrid, 30 de marzo de 1 ^ ' 
El Presidente.-ALFONSO ^ 

LA FUENTE. 
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Vida Colegial 
Acuerdos tomados en la Sección 

permanente celebrada el día 14 de 
de marzo de 1964, por el Consejo 
Directivo Provincial. 

Fijar la fecha del 24 de marzo, 
para celebrar la elección de Comi
sionados y Suplentes que ha de 
efectuar el reparto de los Rendi
mientos de Trabajo Personal del 
año 1963 

Transcurrido el plazo que se fijó 
para presentación de candidaturas 
para cubrir cargos en los Consejos 
Comarcales, el Consejo Directivo 
Provincial, aprobó y tomó el 
acuerdo en cumplimiento de pre
cepto reglamentario, remitir rela
ción de estos candidatos al Exce
lentísimo Sr. Gobernador Civil pa
ra «u aprobación. 

El Sr. Vice-Presidente, D. Luis 
Rivera Palacios, dió lectura a las 
sugerencias presentadas a la Ley 
de Bases de Seguridad Social, que 
como Representante del Colegio 
debía presentar en el Instituto Na
cional de Previsión, dando su con
formidad a las mismas. 

La Presidencia, informa de los 
candidatos que se presentan para 
cubrir cargos del Consejo Gene
ral que son los siguientes: 

PRIMERA CANDIDATURA 
Presidente; D. Alfonso de la Pe

ña Chaos. 
Vicepresidente: D. Luis Trías de 

Bes. 
Secretario: D. José Ramón Re-

paráz Hernández. 
Vicesecretario: D. Manuel Mo

rales Romero-Girón. 

SEGUNDA CANDIDATMRA 
Presidente: D. Jesús Quesada 

Sanz. 
Vicepresidente: D Pedro Albert 

^asierra. 
Secretario: D. Jesús Galán Ro-

^íguez. 

TERCERA CANDIDATURA 
Presidente: D. Ricardo Royo V i 

lanova. 
Vicepresidente: D. Jesús Quesa

da Sanz. 
Vicesecretario: D. Vicente Se-

rrano Serrano. 

Visita al 
Gobernador Civil 

En los últimos días han cumpli
mentado al nuevo Gobernador Ci
vi l de la Provincia, Excmo. Señor 
D. Nicolás de las Peñas y de la 
Peña, el Presidente y el Secretario 
de nuestro Colegio D Angel Gon
zález y D. Alfredo Adán. 

La entrevista se desarrolló en 
un ambiente de gran cordialidad. 
Nuestro Presidente expresó al Se
ñor Gobernador Civil la adhesión 
de toda la clase médica turolense, 
expuso los problemas pendientes, 
insistiendo sobre todo en el de la 
emigración dentro del medio rural, 
quel crea, y probablemente cada 
vez con más intensidad, dificulta
des !en el ejercicio de la profesión; 
se recordó la entrañable figura del 
Dr. Pablos Abril que tanto laboró 
por la clase Médica. 

Nuestro Gobernador se expresó 
en términos de gran afecto para 
los médicos; señaló los desvelos 
en este sentido de su antecesor, l i 
gado a nosotros por lazos de pro
fesión; pero indicó que él pensaba 
continuar con el mismo entusias
mo esta labor y nos pidió la cola
boración más sincera del Colegio 
de Médicos, en lo que se refiere a 
exposición de los problemas plan
teados y a asesoramientos e infor
me de los mismos, en la seguridad 
de que él resolvería con la mayor 
justicia y responsabilidad. 

Desde estas páginas nos com
placemos en elevar los mejores 
votos por el éxito de la gestión del 
Sr. de las Peñas. 

Una vez aprobadas estas candi
daturas por la Dirección General 
de Sanidad, se fijará la fecha de 
elecciones. 

Asimismo la Presidencia infor
ma ampliamente de su asistencia 
a un Pleno del Consejo y Presi
dentes de Colegios, el día 7 de 
marzo, quedando enterada la Jau
ta. 

Se aprobaron las Altas y Bajas 
de Colegiados habidas durante es
tos 15 dias últimos. 

MUNDO MEDICO 

N u e v o C e n t r o 
Antirreumático 

Londres.—En el nuevo Centro 
de Investigaciones sobre Reuma
tismo de, Birmingham, se realizan 
trabajos para llegara descubrir la 
causa básica de esta enfermedad. 
La construcción de este Centro 
comenzó a primeros de 1963, con 
el Dr. K. W. Walton, del Departa
mento de Patología y Director de 
la nueva empresa, que se interesó 
personalmente en la selección del 
equipo. El edificio está contiguo a 
la Escuela de Medicina de la U n i 
versidad y al Queen Elibabeth 
Hospital (centro de gran reputa
ción). Los pacientes, seleccionados 
previamente, son transportados en 
sillas de inválidos por un corredor 
que une el Hospital y el Centro; 
las puertas de la sala de recepción 
se abren eléctricamente cuando 
los enfermos se acercan. 

Cuenta el Centro con laborato
rios de cultivo de tejidos, en los 
que se estudia la actividad metabò
lica de tejidos de las articulaciones 
de los enfermos. Estos estudios 
técnicos son importantes, pero el 
Dr. Walton da también toda clase 
de facilidades a los médicos con
sultores del Queen Elizabeth Hos
pital. En el Centro estudian tam
bién médicos extranjeros. Los es
tudios sobre el contenido de pro
teína en el plasma sanguíneo se 
llevan a cabo por el personal de 
muy diversas maneras. Y la auto
mación ahorra al personal miles 
de horas de cáculos monótonos . 
También en el Centro se hacen tra
bajos importantes para localizar 
exactamente las diversas proteínas 
del suero en relación con células 
del cuerpo. Todos estos estudios 
contribuyen a la suma total de co
nocimiento acerca de lo que es 
«factor reumático» y de cómo afec
ta la formación proteínica de cual
quiera que padezca de reumatismo 
o de artritis reumática. El doctor 
Walton se muestra satisfecho por 
el progreso ya realizado para ais
lar el factor anormal y para com
prender el mecanismo básico que 
lo acciona. 
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